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En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, luego de vencido el término de traslado de la 

demanda, informándose que se presentaron excepciones de méritos y previas con su contestación. Lo 

anterior, para lo que se disponga proveer.  
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L€J JUZGADO PROMISCI- C, DE FAMILIA
Gorogoo, veiniidós (221 d<: ;ulio de dos mil veiniiuno (2021 )

l. Téngose por contestodo oportunonente lo demondo.

2. Los pruebos solicifodos en el escrito dr.. excepciones previos no se decreton
por folto de utilidod y de pertinerrr;i,:, todo vez que lo escrituro pÚblico
cuestionodo es el documento idóner: poro esloblecer si se dejó de integror
en debido formo el controdictorio.

3. Déjese sin efecio el oclo secreioriol :ie iroslodo de excepciones de mérito
efecluodo en el micrositio que el J-r¿:godo tiene en lo pógino web de lo
Romo Judiciol, todo vez que torrto e I oslodo de excepciones previos como
de excepciones de mériio se hobícr s -.rrtido yo conforme lo dispuesto en el
ortículo 9 del Decreio 806 ce 2020:

"Cuondo uno porie ocredite l.ober enviodo un escriio del cuol debo
corerse troslodo o los demós si,ietos procesoles, r¡edionte lo remisión
de lo copio por un conol Jigitol, se prescindiró del foslodo por
Secretorío, el cuol se eniencle.ó reolizodo o los dos (2) díos hóbiles
siguientes ol del envíc del merr;oje y el iérmino respectivo empezoró
o correr o portir del dio siguiente".

En consecuencio, el documento mec onte el cuol se descorrió lroslodo de
los excepciones de mérito se enlierlde presenlodo extemporóneomente y
no seró fenido en cuento poro ningr.r'r 3fecto.

4. Reconózcose personerío ol Dr JAIRO ANDRÉS RAFFÁN SANABRIA poro
octuor en los términos y poro los electos del poder otorgodo por el señor
JOSE MANUEL VALASQUEZ LÓPEZ.

5. Se procede o dec¡dir lo excepción p,revio en los siguienies términos

ASUNTO A, TRATAR

Procede el Despocho, o decidir lo excepc É n previo denominodo "No comprender
lo demondo o iodos los litisconsortes n =cesorios" propuesto por lo porte
demondodo.

CONSIDER A(:]IONES

Lo porte demondodo propuso ¡o excep,ciórr previo de no comprender lo demondo
o todos los litisconsortes necesorios, lo cucrr strsientó en Io necesidod de vinculor ol
proceso o los personos que fueron mencic'rlrldos en lo demondo como herederos
de lo señoro MARIA DE JESUS LÓPEZ VDA. LOPEZ, yo que considero que sin ellos el
Juzgodo no puede decidir de fondo el osLnto. En consecuencio. solicitó decloror
probodo lo excepción y soneorlo nolificctncjo lo demondo y dondo troslodo de
ésfo o quienes folton por integror el lilisc ors,¡,'cio.



Esto úlfimo petición muestro que el demondodo echo de menos uno iniegroción
del litisconsorcio necesorio en lo porfe posivo, yo que no de otro modo pueden
enienderse lo notificoción y el lroslodo solicltodo.

Poro decidir lo excepción es precisi; 'evisor cuóles son los pretenslones de lo
demondo, yo que ello nos indicoró quré,n c quienes podríon verse evenluolmente
ofeciodos si se ocogieron los mismos:

Lo primero pretensión busco que se declo!-e nulo lo poriición de lo sucesión de
MARIA DE JESUS LÓPEZ VDA DE LÓPEZ eiecluodo en escrituro público número 1 157

del veintitrés (23) de diciembre de dos nril drecinueve (2019).

Lo segundo pide que se ordene que los cosos vuelvon ol eslodo en que se
encontrobon ontes de que se suscribiero lo escriluro público; mientros que lo
tercero y lo cuorto exigen que se concelen tonto lo escriiuro público como los
inscripciones en los folios de motrÍculo correspondienles.

Como se observo. hoy un foctor común en los pretensiones y es lo escrituro público
en lo que esló contenido el octo de portición cuyo nulidod se pretende.

Ello indico que oquello o oquellos personrs que hoyon intervenido en el octo
contenido en lo escrituro público deben sei' demondodos, por cuonto lo decisión
o tomor dentro del proceso. lo o los oier:toró de iguol formo.

En este sentido, lo Corle Supremo de J',rsticio en sentencio del veintidós {22) de julio
de mil novecientos novenio y ocho ll99B) con ponencio del Dr. José Fernondo
Romírez Gómez, exp. 5753 indicó:

"En torno o los onteriores c nceptos, lo jurisprudencio y lo doctrino,
unónimemente hon predicodo que "si o lo formoción de un ocio o controto
concurrieron con su voluntod dos o mós sujetos de derecho, lo modificoción,
disolución o, en fin, Io olteroc:rrr del mismo, no podrÍo decretorse en un
proceso sin que todos ellos hubiesen tenido lo posibilidod de ejercer el
derecho de conf rodicción..." (Serri. de Cc¡s. de ll de octubre de 1988). Por
consiguiente se conciuye, que siempre que se formule uno prelensión
impugnotivo de un conl¡oto celebrodo por uno multiplicidod de personos.
llómese nulidod, simuloción, resolución, rescisión, elc., lodos ellos lnlegron
un l¡lisconsorcio necesorio, pL.,e:; lo noturolezo de Io reloción sustonciol
debotido impone que el controdictorio se integre con todos ellos, porque lo
cueslión litigioso debe resolverse Ce monero uniforme, o seo que no puede
ser escindicjo "en tontos relociones oislodos como sujeto ocfivos o posivos
¡ndividuolmente considerodos exir;ton" (Negrillo fuero de lexlo)

En el coso en esludio, ol revisor lo escrituro público cuyo conceloción se preiende,
se encuentro que fue suscrilo úniccrnrente por el demondodo ..IOSE MANUEL
VELASQUEZ LÓPEZ; fue él el único que froriicipó en el octo conienido en lo escriluro,
yo que fue el heredero ol que se le odjudicó lo totolidod de lo herencio, rozón por
lo que o nodie mós hobío que convoc:or ol proceso por pos¡vo.

Los personos que menciono el texto de o excepción como llomodos o conformor
el litisconsorcio, esto es, los señores MAI?IA DE JESÚS LÓPEZ LÓPEZ, JOSE ANTONIO
LOPÉZ LÓPEZ, FLOR MARINA LoPÉz LÓPEZ, ALDo ALDoNICETH LÓPEZ LÓPEZ Y

AMPARO LÓPEL LÓPEZ no oporecen en l: escrituro público cuestionodo, no les fue
od.iudicodo ningún bien, y, por lonio, mol horío en vinculórseles como
demondodos en un proceso que busc,r 1o nulidod de un octo portitivo del que no
hicieron porte.



No existe el litisconsorcio necesori<¡ po1 posivo que reclomo lo porle demondodo,
yo que el juzgodo bien puede tomor unc decisión de fondo en el osunto sin lo

comporecencio de personos distirrtos o los qle porticiporon en lc sucesión notor¡ol
de Io señoTo MARIA DE JESUS LÓPEZ VDA. I)E LÓPEZ.

Volgo decir, ounque no fue objeto de lcr excepción, que lompoco se echo de
menos uno integroción del contr'¡dictorio en lo porte octivo,. yo que si bien los

SCñOTES MARIA DE JESÚS LÓPEZ LÓPEZ, JOSE ,ANTONIO LOPÉZ LÓPEZ, FLOR MARINA

LOPÉZ LÓPEZ, ALDO ALDONICETH LÓPEZ I{]PEZ Y AMPARO LÓPEZ LÓPTZ fUCTON

mencionodos en lo demondo conro herecit:ros de MARIA DE JESÚS LÓPEZ VDA. DE

LÓPEZ, su comporecencio no 'esulfo cb igotorio en el 'lrÓmite. yo que el
demondonte demondo no poro sí mismo, sino por-o lo sucesión de MARIA DE JESUS,

pudiendo octuor él sólo o con otros herecer<¡s.

Sobre el porticulor, en senfencict SIC 5l 8é lo Corte Supremo de Justicio con
ponencio del Dr. Ariel Solozor Rorr,irez indicó:

"El ordenomiento jurídico, como en el presente coso, outorizo que o pesor
de exisiir uno plurolidod d,) person()s legitimodos poro el ejercicio de lo
occión, esto seo instourodc por uno sr¡lo de ellos, pero, en esos eventos, el
efecio extintivo de ogototiento Ce lo jurisdicción tombién se genero
respecto de los demós coliti-rlores de e lo (... ) Esos sujetos - los interesodos no
demondonfes - que oun ;in l'obe' Íntervenido fÍsicomente en el litigio,
quedon sometidos o lo dec sión jurisdiccionol que lo resueive por efecio de
lo coso juzgodo, son titulore; de rn ,Jerecho propio y no de un simple interés
que puede perjudicorse o k,ener¡ciorse con el follo judiciol, o fol punto que
"e/ e1'ercicio de lo occión ¡n:enlodo por oiguno c¡erra e! comino o fodos los
demds"r, pues toles person(is "o,rnque. en realidod no hayan tomodo porte
en el juicio, siempre y en ,odo coso por lo menos virtuolmente, hobríon
podido porticipor en é1, ya que hobr;on eslodo siernpre /egifimodos poro
occionar o, por lo menos, ptTro htteÍvenir en ju¡cio".2

A su vez, en sentencio proterid<r el coiorce (14) de ogosto de dos mil seis
(200ó) expuso: "cuondo se lemoncl,:, poro uno sucesjón. lo Corte, respecio
de lo legilimoción en lo cou: o "por octivo", tiene dicho que "codo heredero,
en rozón de suceder ol c< ruso:te en iodos sus derechos y obligociones
tronsmisibles {ortículo I 008 del CóJigo Civil), y de lo representoción del
cousonte en toles derechcs y obligociones {orlículo I 'i55 ¡bídem), puede
demondor poro todos los h( rederos"

Así los cosos, no evidencióndose I<t follo de integroción del litisconsorcio necesorio
ni poroct¡vo ni porposivo, se declclroró no ¡>robodo lo excepción. Adicionolmente,
de conformidod con lo dispuesto en el inciso 2 del numerol I del ortículo 3ó5 del
C.G.P. se condenoró en costos o l(i porie clenronoodo, o quien se resolvió de formo
desfovoroble lo formuloción de e>cepcionet; previos.

Por lo expuesto, el Juzgodo promi:cuo de Fo,nilio de Gorogoo,

R E:i J ELVE

PRIMERO. Decloror no probodo lo excepción de no comprender lo demondo o
todos los litisconsortes necesorios. por Io e)(puesto en lo porte motivo de esto
providencio.

' COVIELLO, Op. cit., p. 631
2 Rocco, Ugo. Op. cit. p. 354.



SEGUNDO. Condenor en cosios o lo porte demondodo. Como ogencios en
derecho se fíjo un solorio mínimo mensuol legol vigente. Por Secretorío liquídense
en lo oportunidod correspond¡ente.

TERCERO Se fijo como fecho poro ode.lonlor lo oudiencio previsto en el orlículo 372
del C.G.P. en lo que se surtirón los etopos de concilioción, recepción de
interrogofor¡os. fijoción del litigio, soner::rr^niento y decreto de pruebos, el dío veinte
(20) de ogoslo de dos mil veintiuno (2i12 I ) o los nueve de lo moñono (9:00 o.m.).

Lo oudiencio se odelontoró por lo plctoformo Lifesize. A efectos de ingreso o lo
mismo, deberó enviorse por Secretorio el link correspond¡ente o los

coreos electrónicos, whotsopp u ot'c medio que informen los portes y/o sus

opoderodos.

NOTIFíQUi:SE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

OL

,^r^¡
uq.(Oy,,A
A GUIO DIAZ
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